
Núm. 56.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo pata fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOiina ©riciAi le TaHAKOlí®,
del Martes 10 de Mayo Je 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno civil ele la Provincia de Valladolid.~: 
Las Justicias de esta Provincia procurarán cap
turar y conducir á mi disposición, caso de ser 
habido, á Mariano Medrano, vecino de esta ciu
dad, que se fugó de la misma dejando tres hijos 
abandonados.

Valladolid 6 de Mayo de 1836.zz:Francisco 
Romo y Gamboa.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.zz: 
Las Justicias de esta Provincia procurarán la 
captura de Manuel Ruiz, vecino de esta ciudad, 
y de oficio zapatero, conduciéndole á mi dispo
sición caso de ser habido.

Valladolid 6 de Mayo de 1836. zz:Francisco 
Romo y Gamboa.

Gobierno civil de la Provincia deValladolid.zz: 
Las Justicias de esta Provincia procurarán cap
turar á Eustasio Gonzalez, vecino de Tordesillas, 
cuyas señas se expresan, reclamado por el Juez 
de primera instancia de Toro, conduciéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición ó á la del 
referido Juez.

Señas. Edad 33 á 84 años, estatura alta, 
color moreno, hoyoso de viruelas, mal encara
do, cara llena, vestido de pantalón pardo, cha
queta negra, gorra de cuartel de Nacional, y 
botas de piel.

Valladolid 7 de Mayo de 1836. zz: Francisco 
Romo y Gamboa.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz: 
En atención á lo prevenido en la medida sexta 
del artículo 3.° del Real decreto de 19 de Fe
brero último, es necesario procedan V. al 
nombramiento de la Comisión de agricultores, 
cuyas funciones están marcadas en dicho Real 

decreto. Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 9 de Mayo de i836.zz:El Marqués de 
Casa-Pizarro, zz:Señores Alcalde y Ayuntamien
to de.....

Intendencia de la Provincia de Valladolid. — 
La junta de Liquidación de la Deuda del Estado 
con lecha ÍJ8 de Abril último me dice lo siguiente.

„Experimentándose morosidad en la presenta
ción de los créditos procedentes de los ramos de de
pósitos y fianzas, la Junta espera que conforme á 
lo prevenido en el artículo 24 de la instrucción que, 
en 14 dcl mes anterior se comunicó á V. S., se sirva 
hacer entender á los interesados que veriquen la 
presentación, cumpliendo con los requisitos preveni
dos en el mismo para evitar por este necesario me
dio el entorpecimiento que invalida la actividad de 
las oficinas.”

Lo que se hace saber al público para que llegue 
á noticia de los interesados. Valladolid 9 de Abril 
de 1836. zrEl Marqués de Casa-Bizarro.

Capitanía general de Castilla la yieja.

El Señor Comandante general de la Provincia 
de Palencia, Gefe de la columna de la misma, con 
fecha 8 del corriente, desde Aguilar, me dirige el 
oficio siguiente:

„Exemo. Señor: A las dos de la madrugada re
cibí una comunicación del Comandante de la colunia 
na del alto Ebro, que á la letra dice como sigue:

A las tres de la mañana de hoy ha pasado en 
posta un Oficial para Madrid. Salió ayer de San Se
bastian: lleva al Gobierno la importante noticia de 
que la facción que sitiaba aquella plaza fué destrui
da el dia 5: todos los atrincheramientos enemigos^ 
siete piezas de artillería de grueso calibre, otros 
pertrechos de guerra y' muchos prisioneros, han caído 
en poder de las tropas de S. M. la Reina, habiendo 
dejado los rebeldes doscientos muertos en el campo.

Lo que pongo en noticia de V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes.”

Lo qué hago saber al Público para su satisfacción, 
en el ínterin se reciben los detalles por el conducto 1 
.del Gobierno. Valladolid 9 de Mayo de 1836. zs 
José Manso.
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Capitanía général de Castilla la Vieja.

El Excmo. Señor Capitan general de Castilla la 
Nueva con fecha 7 del actual me dice que ia iaccioa 
de.Corulo., que en número de 23 hombres montados 
«e presentó en la Granja del Santo huyendo de la 
persecución de las tropas de la Provincia de loiedo, 
fea sido batida en el Puente de San Juan por la 
Guardia Nacional de Chapinería , quedando reduci
da al cabecilla y un corto número de miserables , y 
4^ue eran perseguidos por los Guardias Nacionales de 
iodos los pueblos. . . j •

El Comandante general de la Provincia de Ovie
do con fecha de 4 último me da parte de haberlo 
recibido del Comandante de armas de la Vega de 
Kivadeo de 30 dei pasado Abril, comunicándole que 
la columna de operaciones del Occidente de Astu
rias, que opera contra la facción de Galicia, 
en la noche anterior atacar ai escuadrón titulado de 
Carlos V, que mató á muchos, tomó diez, caballos 
con sus monturas, aitorjas, sables, trabucos, ca
rabinas, trece capas y otros efectos. '

Jbo que me apresuro á anunciar al Publico para 
su satisfacción. Valladolid 5 de Mayo de 1836.—
José Manso.

BOLETIN OFICIAL
DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

NÚMERO 1.

XISTA de las jincas nacionales que, á virtud del Real 
decreto de i9 de Febrero é instrucción de i° de 
Marzo últimos , han sido pedidas en esta provin- 
da por varios interesados, y en su consecuencia^ ta
sadas por los arepuitectos nombrados por los Señores 
Intendente, Sindico procurador , Juez que ha de en
tender en la subasta, y del que respectivamente han 
nombrado los interesados que usaron dd^ derecho que 

■ les concede el mismo decreto é Instrucción, con ex
presión del precio de la tasación, y demas datos que 
se especificarán.

Fincas que pertenecieron al suprimido convento 
de la Victoria.

Una casa sita en la Puerta del Sol, num. f. , man
zana 207 , de 2.4 5 5 pies cuadrados, su valor 299.291 
rs. v-n.

Una id. calle de Alcalá con accesorias á la Angosta 
de San Bernardo, núm. 21 , manzana 290 , de 
12.006 pies cuadrados, su tasación 588.113 rs. vn. 

Una id. calle de Carretas, núm. 17, manzana 207j 
con accesorias á la de Majaderitos, de 4.521 ’/8 pies 
cuadrados, tasada en 372.462 rs. vn.

Una id. Puerta dei Sol, núm. 2 , manzana 290, de 
907 pies, tasada en 10 5.06 5 rs. vn.

Una id. calle de las Infantas con vuelta á la del Cla
vel, núm. 28, manzana 300, de 332 */, pies, su 
valor 65.530 rs. vn.

Una id. calle Angosta de Majaderitos, núm. 13, man
zana 207, de 3.92 5 7/8 pies cuadrados, su valor 
241.258 rs. vn. ,

Una id. calle Angosta de Majaderitos, núm. 11, man
zana 207 , de 1.409 pies cuadrados, tasada en 
112.600 rs. vn.

Al suprimido convento áe Mercenarios Descalzos-,

Una casa sita calle de Carretas, núm. 8, manzana 
206 , con 2.272 pies cuadrados, tasada en 401.200 
rs. vn.

Al suprimido monasterio de Cartujos del Paular.

La casa que fue hospedería titulada de san Bruno, 
calle de Alcalá, núm. 33, manzana 261, de 6.82^ 
pies, tasada en 259.404 rs. vn.

Al suprimido convento de Mercenarios Calzados.

Una casa sita en la calle de san Cristóbal, núm. 15, 
manzana 199, de 1.179 ’/8 pic^ cuadrados, tasa
da en 114.133 rs. vn.

Una id. en la Caba Baja, núm. 12, manzana 150, 
de 3.388 pies , tasada en 221.800 rs. vn.

Una id. en la calle de la Paloma, núm. 5, manzar 
na 109, de 4.956 7/8 pies cuadrados, tasada en 
81.165 rs. vn.

A los Carmelitas Calzados de esta corte.

Una casa sita en la Plazuela del Cármen con acceso
rias á la calle de los Negros , núm. i.°, manza
na 352 , de 5.278 í/s pies de sitio en piso bajo, 
y 8.165 por las plantas superiores, tasada en 640.461 
rs. vn.

Una id. en la calle de los Negros, núm. 3, manza
na 352, de 1.217 pies, tasada en 115.911 rs. vn.

A la suprimida Compañía de Jesús.

Una casa sita en la calle de la Flor Baja, núm. 28, 
manzana 5 24 , de 1.3 5 2 78 pies cuadrados, tasa
da en 39.4o3 rs. vn.

Al suprimido convento de san Felipe el Real.

Una casa sita en la calle Angosta de san Bernardo, 
núm. 8, manzana 290, de 2.538 pies cuadrados, 
tasada en 163.300 rs. vn.

Una id. en la calle de Postas, núm. 30, manzana 
195, de 1.532 pies cuadrados, tasada en 192.052 
reales vn.

Una id. en la calle de la Escalinata, número 17, 
manzana 4i8, de 1.48 5 74 pies, tasada en 94.20& 
reales vellón.

Al suprimido convento de la Victoria.

Una casa sita calle Angosta de san Bernardo, nu
mero 51, manzana 291, de 2 876 pies de sitio, 
tasada en 117.261 rs. vn.

Una id. calle dei Príncipe, núm. 21, manzana 217, 
de 2.132 pies de sitio, tasada en 170.103 rs. vn.

Al suprimido convento de Trinitarios Calzados,

Una casa sita calle de Atocha, núm. 12, manzana 
158, de 6.415 pies de sitio, tasada en 542.600 
reales vellón. '

Una id. calle de la Montera, núm. 59, manzana 
343 , de 1.390 78 pies de sitio, tasada en 164.621 
reales vellón.
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Ai siiprîmido convento de Mercenario» Calzado».

Una casa sita calle de la Merced con vuelta á la de 
Jesús y María y á la de la Espada, distinguida 
con los núms. 15, 1 y 2, manzana 12, de 8.770 y^ 
pies , tasada en 672.S62 rs. vn.

Una id, calle de la Independencia, núm. 3, man
zana 418, de 4.849 Vg pies, tasada en 438,541 

• reales vellón.
Una id. calle del Burro con vuelta á la de Barrio- 

nuevo, núm. 2, manzana 160, de 2.919 y^ pies, 
tasada en 260.176 rs..vn.

Una id. calle de Cosme de Medicis con vuelta á la 
del Burro, núms. 1 y 2, manzana f43, de 5.117 
pies-cuadrados, tasada en 370.127 rs. vn.

Al suprimido convento de Clérigos Menores de Alcalá 
de Henares.

Una casa sita en esta corte calle de Preciados con 
■ vuelta á la de Capellanes, núm. 31 , manzana 383 
de 3.838 pies de sitio, tasada en 193.599 rs. vn.

Al suprimido convento de san Felipe Neri.

Una casa sita calle de la Fresa, núm. 7, con facha
da á la Plazuela de Sta. Cruz, manzana 197, de 
986 7/16 pies de sitio, tasada en 139 019 rs. vn.

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to, y á los interesados que han solicitado las tasa
ciones para que en el término que prefija el artícu
lo 16 de dicha Real Instrucción manihesten si se alla
nan ó no á satisfacer el precio de la tasación, para en 
su virtud proceder al cumplimiento de Ias demás for
malidades prevenidas. Madrid 12 de Abril de 1836.=: 
líl Comisionado principal de los Arbitrios de Amor
tización, Mateo de Murga.

Publíquese en el Boletín oficial de esta Provincia 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. il de 
la Real Instrucción de Í.° de Marzo de este año. Va
lladolid 1 de Mayo de i^36.z=.El Marqués de Casa- 
Pizarro,

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

El capitán general de Cataluña con fecha del 21 
de Abril trasmite un olicio del brigadier D, Jaime 
Carbó, comandante general de la segunda brigada 
de operaciones, noticiándole que por resultado de 
sus movimientos y encuentro que tuvo con la facción 
en las escarpadas rocas de Canalda, Buscas, Hostal 
del Bent y Casas Caballeras, logró rescatar á los 
oficiales de las compañías que se perdieron en Cas
tellnou, y manifiesta la siguiente relación:

Saboya, 6.° de línea. El teniente coronel D. Dá
maso Carreras, capiian^ D. Juan María Briembalíe, 
D. Manuel Reigosa, D. Manuel Campos y D. Felix 
Royo, tenientesj y D. Antonio Villegas, subteniente.

Cazadores del Rey, Í.° ligero. D. José Diaz, ca
pitana D. Francisco Gradoli y D. Joaquín Ruiz, 
tenientes.

Provincial de Guadix. D. Rafael Morcillo, sub
teniente.

Capitan de la Guardia nacional de Tremp.

Capitanía general del ejército y principado de 
Cataluña. =:E1 gobernador de Talarn me dirige con 
fecha i9 del actual el escrito del tenor siguiente:

Excmo. éenor: Ahora que son las ocho de la noche 
acabo de recibir del coronel D. Manuel Sebastian 
un oficio, fecha 17 del corriente desde Montescla- 
dó, que dice asi: Al amanecer de hoy he salido de 
Guerri, y me dirigí veiozmente á Sort y á Rialp, 
donde ví pasar la faccionj la perseguí continuamen
te y al paso de carga, haciéndose fuertes en varios 
puntos y en Llavorsí, de donde fueron arrojadosj 
en este último punto se les unió el Ros y Orteu, 
componiendo un número de cerca de 1500 hombres^ 
los he batido completamente, viendo 5 muertos, y 
teniendo la satisfacción de habérseme presentado mas 
de 100 hombres de nuestros prisioneros, todos con 
armas. Los rebeldes siguen hacia el camino de Civis 
ó- S. Juan de Leruj los sigo persiguiendo, y no des
cansaré hasta su destrucción. Comuníqueselo V. ai 
brigadier Gurrea y al Excmo. Señor capitán general. 
Lo que ipe apresuro á trasladar á V. E. para su sa
tisfacción. Y lo trascribo á V. E. para el debido co
nocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Cuartel general de Lérida 21 de Abril, de 
1836. =: Excmo. Señor. = Francisco Espoz y Mina.=: 
Excmo. Señor Secretario de Estado y dei Despacho 
de la Guerra.

El capitán general de Cataluña con fecha 24 
de Abril traslada un parte del comandante de la 
columna que opera en el distrito de Villafranca, 
noticiándole el encuentro que tuvo en la Llacuna 
con las gavillas de Griset y otros cabecillas, las 
que atacadas por nuestras tropas con la mayor de
cision y arrojo, fueron desalojadas sucesivamente 
de las posiciones que ocupaban y perseguidas por 
espacio de dos leguas, poniéndolas en completa 
dispersión , habiéndoles causado 21 muertos, que 
se contaron en el campo en el primer reconoci
miento que se hizo. Por nuestra parte solo hemos 
tenido algunos heridos.

El mismo capitán general con igual fecha in
serta un oficio del comandante general de la ó.* 
brigada, en que le manifiesta que habiendo reci
bido aviso de que el Grabat, con unos 500 hom
bres, acababa de llegar á Torá, marchó en aque
lla dirección j pero que á pesar de lá rapidez coa 
que lo verificó, no logró alcanzar á aquel cabe
cilla , que pocos momentos antes de su llegada 
huyó por la montaña de San Donat, no pudiendo 
conseguir mas ventajas que matarles 3 , y recoger 
algunas armas y efectos que tiraron en su dis
persion.

Al mismo tiempo que esto sucedía en Torá, el 
6.® batallón franco se había dirijido hácia Sanaüja 
con el objeto de sorprender otra facción que se 
hallaba en aquel pueblo, á la que se les cogió 5 
rebeldes en su fuga, que fueron fusilados en el 
acto, entre los cuales se pudo conocer á José Es
teve, alpargatero de Guisona, y José Torruella 
(al. Chiuba , de Sanaüja.)

El capitán general de Castilla la Nueva en 29 
de Abril trascribe un partç del comandante gene
ral de Toledo, noticíáudole que habiendo sabido 
que la facción de la Mancha, compuesta de il^ 
hombres montados, se había dirigido á los pueblos 
de Noez y Totanés, dispuso que el teniente dei 
segundo regimiento de caballería ligera Don Pedro 
Fraguero con 12 caballos dei mismo se dirigiese á 
Cuena , emprendiendo simultáneamente el mismo 
comandante general su marcha con 60 caballos dei
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4.® ligero ai mando del capitán Don Benito Iba
nez. Reunidas en Menasalvas ambas partidas, si
guió la pista de la facción, que alcanzó á las 11 
leguas en lá casa labranza de Canillas; y aunque 
los rebeldes manifestaron aceptar el combate , dos 
guerrillas mandadas por el teniente del 4.® ligero 
Don Manuel Duque, y por el alférez del 2.® Doa 
Juan Fernandez Caballero, bastaron para ponerlos: 
en retirada, que verificaron con cierto orden hasta 
cruzar el vado del rio Jarama, donde hicieron alto, 
posesionándose de sus alturas y del mismo vado 
defendido por 30 infantes. En la carga que Sufrie
ron de las primeras guerrillas tuvieron 3 muertos, 
varios heridos, y se les cogieron 4 caballos , sin 
mas desgracia por nuestra parte que la de un ca
ballo del 4.® ligero ievemente herido.

Conociendo el comandante general que deberían 
ejecutar su retirada por las inmediaciones de Gua
damur, Polan ó Mazarambroz , se dirigió á este 
punto, donde á poco de su llegada supo que se 
retiraban pot Almonacid de Toledo, y que la com
pañía de granaderos del provincial de Ecija, al 
mando de su capitán D. Miguel Cañellas, los ata
caba en el pueblo de Arisgotas, dei que fueron 
desalojados con perdida de 5 muertos y muchos he
ridos según el rastro de sangre que dejaron, co- 
gicndoles ademas 4 caballos, 3 muías, 20 reses la
nares, 11 fanegas de cebada en costales y varios 
efectos, sin desgracia alguna por nuestra parte. Se 
elogia el compoitamienio de las tropas, asi como el 
entusiasmo y decision de la Guardia nacional de 
Ajofrin , Sonseca, Orgaz, Yévenes, Mazarambroz 
y Menasalvas, cuyo comandante Don Francisco 
Martínez ha acompañado constantemente la expe
dición.

Ejército de operaciones del Norte y de reserva.rr: 
Secretaría de campaña. = Exemo. Señor : A conse
cuencia de las órdenes que tenia dictadas al general 
Barón de Meer para la destrucción del puente que 
estaba acabando de construir el enemigo sobre el rio 
Arga, me dice aquel celoso gcfe lo que sigue:

Exemo. Señor: Esta mañana ai amanecer me he 
dirigido al puente de madera que el enemigo había 
construido en el Arga inmediato al pueblo de Vi
daurreta; y no obstante las formidables posiciones y 
zanjas que habían hecho para oponerse decidida
mente á su destrucción, lo ha sido tan completa
te, que todo él ha desaparecido, pues su mayor par
te fue expulsado á la corriente del rio, y el resto 
quemado. Son las nueve de la noche y las tropas 
regresan á sus cantones. Mañana tendré el honor de 
dar á V. E. el parte detallado de esta jornada.

Lo que con mucha satisfacción trascribo á V. E. 
para la de S. M. mientras lo hago con el parte que 
aquel general me ofrece. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Cuartel general de Vitoria 25 de Abril 
de 1836.=:Excmo. Señor. := Luis Fernandez de Cór- 
doba.“ Exemo. Señor Secretario de estado y del Des
pacho de la Guerra.

Capitanía general de Galicía. rrExemo. Señor; 
En la tranquilidad y orden que reina en el distrito 
de mi mando no ha ocurrido desde el correo ante
rior novedad alguna digna de elevar á la superior 
atención de V. E., sin que las facciones hayan te
nido el menor aumento, antes al contrario persegui
das aclivamente en cuantos puntos se presentan, si

guen deseminándose y cayendo en podér de las va
lientes y leales tropas que operan en él algunos de 
los dispersos, habiendo sido pasado por las armas el. 
titulado capitán de granaderos de la facción de Vi
llaverde, presbítero D. Juan Fiel, uno de los cau
dillos principales de ella cogido en la derrota que 
sufrió dicha facción el 7 dei actual, y cuya pgecu- 
cion. se habia suspendido por ofrecer en aquel acto 
hacer revelaciones importantes, lo que no ha cum
plido. Dios guarde á V. E. muchos años. Coruña 23; 
dç Abril de 1836. rr Exemo. Señor. =: Manuel de 
Latre. :=: Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

Administración principal de Reales Loterías,

Primitiva. Para la séptima extracción de este año 
se concluye la admisión de jugadas el Domingo pró
ximo 15 del corriente á las once de la mañana.

Moderna, Para el sorteo que debe celebrarse el 
dia 26 del actual se despachan los billetes á 40 rs. 
el entero, 20 el medio y 10 el cuarto.

Valladolid 9 de Mayo de 1836. = Vidal.

ANUNCIOS.

Las personas que quieran hacer postura á laí 
obras de reedificación del Teatro, y conclusion de la 
Capilla del Campo Santo que han de egecutarse en la 
Ciudadde Palencia , acudirán al remate que se celebra
rá el 30 del corriente á las diez de su mañana en la 
Sala Capitular dei Ayuntamiento, bajo las condicio
nes que en el mismo se publican, y se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría desde ias nueve, á las doce 
de la mañana, y de tres á seis de la tarde, por si 
algún licitador quisiere con anticipación enterarse de 
las partes de que se compone el todo de los 80.437 
rs. en que están afianzadas las obras del primero, 
y 34.225 de la segunda.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villalvarba, 
cuya dotación consiste, en i6o fanegas de trigo, cobradas 
en el Agosto adelantado, y ademas 8 rs. por cada parto, y 
por separado los golpes de. mano airada; con la condition 
de tener mancebo para afeitar: el vecindario consta de ii5 
vecinos, es pueblo saludable. Los pretendientes dirigirán 
sus solicitudes al presidente, del Ayuntamiento, francas de 
porte, hasta el 22 del corriente mes de Mayo, en cuyo dia 
se proveerá.
J—Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de 
Valverde, de. Campos, cuya dotación consiste en una fanega 
de trigo por cada vecino de. los ciento poco mas ó menos 
de que se compone el pueblo ; las viudas la mitad, media fa
nega mas los que se afeitan cada ocho dias en sus casas, y 
los Señores Curas doble; todo cobrado en las lieras por el 
facultativo, y en sus casas, y ademas 400 ^s. cada año pa
gado de los fondos de Propios. Se admiten solicitudes hasta 
el dia 3o del presente mes de Mayo, las que se dirigirán al 
Ayuntamiento francas de porte.
.....En la villa de. Dueñas, Provincia de Palencia, y su Rí* 
vera titulada de. Torrecilla, se arriendan desde primero de 
Julio próximo en adelante tres ruedas de aceña, propias de 
la Comunidad eclesiástica de la misma, por el tiempo, y 
bajo las condiciones que manifestará el Señor Don Pedro 
Sandino , encargado de dicha Comunidad para el citado 
arriendo.
——Quien hubiese perdido una sortija de algún valor, acu* 
dirá á recogería á la plazuela de San Benito el Viejo, casá 
de. Francisco Terroba, núm. x.®, que dando la» seña» se 1« 
entregará.

VALLADOLID IMPRENTA Dp APARICIO.
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